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      7.OTROS ANUNCIOS
   7.1.URBANISMO

   CONSEJERÍA DE OBRAS PÚBLICAS, ORDENACIÓN 
DEL TERRITORIO Y URBANISMO

  DIRECCIÓN GENERAL DE URBANISMO Y ORDENACIÓN DEL TERRITORIO

   CVE-2021-5311   Aprobación defi nitiva del modifi cado 16 de las Normas Subsidiarias 
de Santa Cruz de Bezana.

   La Comisión Regional de Ordenación del Territorio y Urbanismo en su sesión de 30 de octu-
bre de 2020 acordó aprobar defi nitivamente la modifi cación puntual número 16 de las Normas 
Subsidiarias de Planeamiento de Santa Cruz de Bezana, consistente en ajustes de espacios 
libres y equipamientos en Bezana. 

 De conformidad con lo establecido en el artículo 84.1 de la Ley 2/2001, de 25 de junio, de 
Ordenación Territorial y Régimen Urbanístico del Suelo, se procede a la publicación de la citada 
modifi cación puntual. 

 Del mismo modo, conforme establece el artículo 31.1 de la Ley 1/2018, de 21 de marzo, de 
Transparencia de la Actividad Pública, se procede a la publicación de los informes sectoriales 
obrantes en el expediente. 

 Contra el anterior acuerdo se puede interponer recurso contencioso-administrativo ante la 
Sala correspondiente del Tribunal Superior de Justicia de Cantabria, en el plazo de dos meses 
desde la presente publicación. 

 Santander, 7 de junio de 2021. 
 El secretario de la Comisión Regional de Ordenación del Territorio y Urbanismo, 

 Emilio Misas Martínez. 
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                C/ VARGAS, 53 

                                                   39071 SANTANDER 
                 
                TEL:  942 37 11 11 
                FAX:  942 37 24 12 
 

DIRECCIÓN GENERAL 
DE CARRETERAS MINISTERIO 

DE TRANSPORTES, MOVILIDAD 
Y AGENDA URBANA DEMARCACIÓN 

DE CARRETERAS 
DEL ESTADO 
EN CANTABRIA 

FECHA        DESTINATARIO 
 
Santander, 29 de Septiembre de 2.020 Dirección General de Urbanismo y 

Ordenación del Territorio. 
Gobierno de Cantabria. 
c/ Lealtad  nº 14 – 1º 
39002 - Santander 

 
ASUNTO 
 
 
  
Plan: Modificación Puntual nº 16 de las NN.SS. de Santa Cruz de Bezana. 
Informe sectorial 

 Con fecha de entrada de 9 de septiembre, la Dirección General de Urbanismo y Ordenación del Territorio 
remite a esta Demarcación de Carreteras un escrito, acompañado de documentación descriptiva de la 
modificación puntual del asunto, solicitando el preceptivo informe sectorial. 
 La presente modificación afecta a tres ámbitos del territorio municipal, teniendo como finalidad la de 
permitir la construcción de un centro cívico-social en el denominado ámbito 1, actualmente destinado al 
uso de “parques y jardines”, a cambio de modificar la calificación de otras dos pequeñas parcelas (ámbitos 
2 y 3) que pasan de estar calificadas como de “equipamientos colectivos”, a estarlo como “parques y 
jardines. 
 
En los tres casos se trata de terrenos clasificados como URBANOS en el planeamiento vigente 
  
  En relación con dicha documentación aportada, se informa lo siguiente: 

1º.- El denominado “Ámbito 1”, es decir aquel en el que se pretende construir una edificación se encuentra 
situado fuera de las zonas de dominio público y servidumbre asociadas a la autovía A-67, correspondiendo 
por tanto al Ayuntamiento la autorización de dicha construcción de acuerdo a su planeamiento y demás 
normativa sectorial vigente. 

2º.- Los Ámbitos 2 y 3 están afectados por las denominadas zonas de dominio público y servidumbre 
definidas en la Ley 37/2015, de Carreteras, con las limitaciones a la propiedad y usos que dicha norma 
legal preceptúa. Cualquier actividad a realizar en las mismas precisará de autorización administrativa 
previa a otorgar por esta Demarcación de Carreteras. 

3º.- Con la salvaguarda de lo expresado en el párrafo anterior, se informa favorablemente la documentación 
presentada. 
 

EL JEFE DE LA DEMARCACIÓN DE CARRETERAS 
DEL ESTADO EN CANTABRIA 

 

Fdo.: Fernando Hernández Alastuey. 
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DESTINATARIO:

o Ayuntamiento de Santa Cruz de Bezana

CON COPIA A:

o Delegación del Gobierno en Cantabria – Área Funcional de Fomento
o Aena - Dirección de Planificación y Medio Ambiente
o ENAIRE - Dirección de Servicios de Navegación Aérea
o Agencia Estatal de Seguridad Aérea - Dirección de Seguridad de la Aviación Civil y Protección al Usuario

INFORME SOBRE LA MODIFICACIÓN PUNTUAL Nº 16 DE LAS NORMAS

SUBSIDIARIAS DE SANTA CRUZ DE BEZANA: AJUSTES DE SISTEMAS DE

ESPACIOS LIBRES Y EQUIPAMIENTOS EN SANTA CRUZ DE BEZANA PARA

CONSTRUCCIÓN DE CENTRO CULTURAL (CANTABRIA)

(AEROPUERTO SEVE BALLESTEROS - SANTANDER)

(Exp. 190282)

1.- Antecedentes

Por Orden FOM/2384/2010 del Ministerio de Fomento de 30 de junio de 2010

(B.O.E. nº 223, de 14 de septiembre) es aprobado el Plan Director del Aeropuerto de

Santander.

Por Orden FOM/657/2015 del Ministerio de Fomento de 10 de abril de 2015 (B.O.E.

nº 91, de 16 de abril) se modifica la denominación oficial del Aeropuerto de Santander, que

pasa a denominarse “Aeropuerto Seve Ballesteros-Santander”.

Con fecha de 24 de junio de 2019 tuvo entrada en el Departamento la solicitud por

parte de la Dirección General de Ordenación del Territorio y Evaluación Ambiental

Urbanística de la Consejería de Universidades e Investigación, Medio Ambiente y Política

Social del Gobierno de Cantabria para que esta Dirección General emitiese informe en

relación con los posibles efectos que sobre el medio ambiente tendría la “Modificación

Puntual nº 16 de las Normas Subsidiarias del Ayuntamiento de Santa Cruz de Bezana:

Ajustes de Sistemas de Espacios Libres y Equipamientos en Santa Cruz de Bezana para

construcción de Centro de Cultural”. En respuesta a dicha solicitud, con fecha de 11 de

septiembre de 2019, esta Dirección General remitió escrito al Gobierno de Cantabria,
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indicando, entre otros, que este Centro Directivo no tenía sugerencias que realizar en

relación con el procedimiento de Evaluación Ambiental Estratégica. Asimismo, adjunta al

citado escrito se remitió como Anexo I una Nota Técnica en la que se describía la afección

de las Servidumbres Aeronáuticas del Aeropuerto Seve Ballesteros-Santander en el ámbito

de estudio.

Con fecha de 16 de diciembre de 2019 tuvo entrada en el Departamento la solicitud

por parte del Ayuntamiento de Santa Cruz de Bezana (Cantabria), para que esta Dirección

General emitiese informe preceptivo sobre la “Modificación Puntual nº 16 de las Normas

Subsidiarias de Santa Cruz de Bezana: ajustes de sistemas de espacios libres y

equipamientos en Santa Cruz de Bezana para construcción de centro cultural”, conforme

a lo establecido en la Disposición Adicional Segunda del Real Decreto 2591/1998,

modificado por Real Decreto 1267/2018.

En respuesta a dicha solicitud, mediante escrito con fecha de 10 de febrero de 2020,

esta Dirección General indicó al Ayuntamiento de Santa Cruz de Bezana que la

documentación recibida era insuficiente para la elaboración del mencionado informe, por

lo que se solicitaba al citado Ayuntamiento que remitiera información complementaria sobre

dicho instrumento de planeamiento, y en particular la concreción de las alturas de las

construcciones permitidas en el ámbito de ordenación de la Modificación Puntual nº 16

incluidos sus elementos sobre cubierta, siendo con fecha de 13 de febrero de 2020 cuando

se recibe finalmente la información solicitada.

Mediante escrito de fecha 4 de abril de 2020, esta Dirección General remitió a Aena

un borrador de informe sobre la “Modificación Puntual nº 16 de las Normas Subsidiarias de

Santa Cruz de Bezana: ajustes de sistemas de espacios libres y equipamientos en Santa

Cruz de Bezana para construcción de centro cultural”, recibiéndose como respuesta, con

fecha de 17 de abril de 2020, un informe de Aena indicando que no tienen comentarios al

borrador remitido.

En aplicación del Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el que se declara el

estado de alarma para la gestión de la situación de crisis sanitaria ocasionada por el

COVID-19, se suspenden los plazos para la tramitación de los procedimientos de las

entidades del sector público.
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No obstante lo anterior, según la Disposición Adicional Tercera del citado Real

Decreto, el órgano competente podrá acordar, mediante resolución motivada, las medidas

de ordenación e instrucción necesarias para evitar perjuicios graves en los derechos e

intereses del interesado en el procedimiento, siempre que este manifieste su conformidad

con que no se suspenda el plazo.

Tras el consentimiento expreso del Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Santa

Cruz de Bezana de 24 de abril de 2020, se ha acordado mediante Resolución del Director

General de Aviación Civil de fecha 1 de mayo de 2020 proseguir la tramitación del

procedimiento previsto en la Disposición Adicional Segunda del Real Decreto 2591/1998,

de 4 de diciembre, sobre la Ordenación de los Aeropuertos de Interés General y su Zona

de Servicio, al objeto de emitir el informe vinculante y preceptivo a la “Modificación Puntual

nº 16 de las Normas Subsidiarias de Santa Cruz de Bezana: ajustes de sistemas de

espacios libres y equipamientos en Santa Cruz de Bezana para construcción de centro

cultural”.

Por todo lo anterior y en relación con los trámites que sigue el Ayuntamiento de

Santa Cruz de Bezana respecto a la “Modificación Puntual nº 16 de las Normas

Subsidiarias de Santa Cruz de Bezana: ajustes de sistemas de espacios libres y

equipamientos en Santa Cruz de Bezana para construcción de centro cultural”, en el

término municipal de Santa Cruz de Bezana (Cantabria), y a los efectos previstos en la

Disposición Adicional Segunda del Real Decreto 2591/1998 en su actual redacción, en lo

que a las servidumbres aeronáuticas se refiere, se informa de lo siguiente:

2.- Remisión de los instrumentos de ordenación urbanística o territorial y carácter

del informe

Conforme a lo que establece la Disposición Adicional Segunda del referido Real

Decreto, la remisión al Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana de los

instrumentos de ordenación que incluyan dentro de su ámbito la zona de servicio

aeroportuario o espacios sujetos a servidumbres aeronáuticas o acústicas establecidas o

a establecer en virtud de la Ley de Navegación Aérea, debe realizarse antes de la

Aprobación Inicial, estableciéndose un plazo de seis meses a contar desde la recepción de

la documentación requerida para su emisión. Transcurrido el plazo previsto sin que se haya
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emitido informe de la Dirección General de Aviación Civil, se entenderá que reviste carácter

de disconforme.

A tal efecto, la administración competente para la tramitación del planeamiento

podrá solicitar el informe indicado en el párrafo anterior mediante los cauces establecidos

para ello, entre los que se encuentra la sede electrónica del Ministerio de Transportes,

Movilidad y Agenda Urbana, de acceso a través del siguiente enlace:

https://sede.fomento.gob.es/SEDE_ELECTRONICA/LANG_CASTELLANO/OFICINAS_S

ECTORIALES/AC/INFO_PLAURBATERRI/

En cuanto al carácter del presente informe, no se trata de alegaciones emitidas

durante la fase de información pública, sino que posee carácter preceptivo y vinculante,

estableciéndose en el artículo anteriormente mencionado que, a falta de solicitud del

informe preceptivo, así como en el supuesto de disconformidad, no podrán aprobarse

definitivamente los planes que no acepten las observaciones formuladas por el Ministerio

de Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana, en lo que afecte a las

competencias exclusivas del Estado.

La obligación de que sean informados los planes territoriales y urbanísticos que

afecten a la Zona de Servicio Aeroportuario o a sus espacios circundantes sujetos a

servidumbres aeronáuticas o acústicas establecidas o a establecer para preservar las

competencias estatales en materia aeroportuaria, así como su carácter vinculante, se

hallan amparados plenamente en la Sentencia del Tribunal Constitucional 46/2007, de 1

de marzo de 2007.

3.- Servidumbres Aeronáuticas

3.1.- Normativa Aplicable y Criterios de Referencia

Servidumbres aeronáuticas establecidas conforme a la Ley 48/60, de 21 de julio

(B.O.E. nº 176, de 23 de julio) sobre Navegación Aérea, y Decreto 584/72, de 24 de febrero

(B.O.E. nº 69, de 21 de marzo) de servidumbres aeronáuticas, en su actual redacción.
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Real Decreto 1844/2009, de 27 de noviembre, por el que se actualizan las

servidumbres aeronáuticas del aeropuerto de Santander (B.O.E. nº 25, de 29 de enero de

2010).

Propuesta de servidumbres aeronáuticas contenidas en el Plan Director del

Aeropuerto de Santander, aprobado por Orden FOM/2384/2010 del Ministerio de Fomento

de 30 de junio de 2010 (B.O.E. nº 223, de 14 de septiembre), definidas en base al Decreto

de servidumbres aeronáuticas y los criterios vigentes de la Organización de Aviación Civil

Internacional (O.A.C.I.).

3.2.- Afecciones sobre el Territorio

Consideraciones generales

La totalidad del ámbito de la Modificación Puntual se encuentra incluida en las

Zonas de Servidumbres Aeronáuticas correspondientes al Aeropuerto Seve Ballesteros-

Santander. Las líneas de nivel de las superficies limitadoras de las Servidumbres

Aeronáuticas del Aeropuerto de Seve Ballesteros-Santander que afectan a dicho ámbito,

determinan las alturas (respecto al nivel del mar) que no debe sobrepasar ninguna

construcción (incluidos todos sus elementos como antenas, pararrayos, chimeneas,

equipos de aire acondicionado, cajas de ascensores, carteles, remates decorativos, etc.),

modificaciones del terreno u objeto fijo (postes, antenas, aerogeneradores incluidas sus

palas, carteles, etc.), así como el gálibo de viario o vía férrea.

La “Modificación Puntual nº 16 de las Normas Subsidiarias de Santa Cruz de

Bezana: ajustes de sistemas de espacios libres y equipamientos en Santa Cruz de Bezana

para construcción de centro cultural” incorpora correctamente entre sus planos normativos,

los planos de las Servidumbres Aeronáuticas del Aeropuerto de Seve Ballesteros-

Santander y deja constancia expresa del párrafo anterior en la normativa de su

documentación.

En particular, el ámbito de estudio se encuentra principalmente afectado por la

Superficie de Limitación de Alturas del Radiofaro omnidireccional de muy alta frecuencia

con medidor de distancias (VOR/DME_SNR), entre otras.
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Teniendo en cuenta que, según la cartografía disponible, las cotas del terreno en

dicha zona se encuentran aproximadamente por debajo de 46 metros y las servidumbres

aeronáuticas se encuentran aproximadamente a partir de 80 metros, ambas sobre el nivel

del mar, así como la altura máxima de las mayores construcciones propuestas en la

documentación recibida, que es de 14,50 metros, hay cota, en principio, suficiente para

que las servidumbres aeronáuticas no sean sobrepasadas por dichas construcciones, las

cuales, en cualquier caso, deberán quedar por debajo de dichas servidumbres, incluidos

todos sus elementos (como: antenas, pararrayos, chimeneas, equipos de aire

acondicionado, cajas de ascensores, carteles, remates decorativos, etc.), incluidas las

grúas de construcción y similares.

Otras consideraciones

Conforme a lo previsto en el Artículo 16 del Decreto 584/72 de servidumbres

aeronáuticas, cualquier emisor radioeléctrico u otro tipo de dispositivo que pudiera dar

origen a radiaciones electromagnéticas perturbadoras del normal funcionamiento de las

instalaciones radioeléctricas aeronáuticas, aun no vulnerando las superficies limitadoras

de obstáculos, requerirá de la correspondiente autorización. Igualmente debe indicarse

que, dado que las servidumbres aeronáuticas constituyen limitaciones legales al derecho

de propiedad en razón de la función social de ésta, la resolución que a tales efectos se

evacuase solo podrá generar algún derecho a indemnización cuando afecte a derechos ya

patrimonializados.

Conclusión

En consecuencia con todo lo anteriormente expuesto, este Centro Directivo informa

favorablemente la “Modificación Puntual nº 16 de las Normas Subsidiarias de Santa Cruz

de Bezana: ajustes de sistemas de espacios libres y equipamientos en Santa Cruz de

Bezana para construcción de centro cultural”, en lo que a servidumbres aeronáuticas se

refiere, con las condiciones impuestas por este informe, siempre y cuando las

construcciones propuestas u objetos fijos (postes, antenas, carteles, etc.) no vulneren las

servidumbres aeronáuticas.
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4.- Normativa sobre Autorizaciones en materia de Servidumbres Aeronáuticas

Con independencia de lo indicado en el presente informe respecto al planeamiento

urbanístico, se recuerda que, al encontrarse la totalidad del ámbito de estudio incluida en

las zonas y espacios afectados por servidumbres aeronáuticas, la ejecución de cualquier

construcción, instalación (postes, antenas, aerogeneradores-incluidas las palas-, medios

necesarios para la construcción (incluidas las grúas de construcción y similares)) o

plantación, requerirá acuerdo favorable previo de la Agencia Estatal de Seguridad Aérea

(AESA), conforme a los artículos 30 y 31 del Decreto 584/1972 en su actual redacción,

circunstancia que debe recogerse en los documentos de planeamiento.

5.- Indicación de recursos y emplazamiento

La Administración competente para la aprobación definitiva del planeamiento podrá

interponer contra el presente informe recurso contencioso administrativo ante el Tribunal

Superior de Justicia de Madrid en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente

a la notificación, salvo que opte por plantear previamente el requerimiento regulado en el

artículo 44 de la LJCA.

Para el caso de que, por razón del contenido del presente informe, sea recurrido el

acto de aprobación definitiva del planeamiento se le comunica que, conforme al artículo

21.1.a) de la Ley 29/1998, de 13 de julio, debería ser emplazada al correspondiente recurso

la Administración General del Estado.

EL SUBDIRECTOR GENERAL DE AEROPUERTOS Y NAVEGACIÓN AÉREA

Álvaro Fernández-Iruegas Pombo

CONFORME

EL DIRECTOR GENERAL DE AVIACIÓN CIVIL

Raúl Medina Caballero
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